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oktin 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

Se suscribe á este perióilicu en la imprenta Je JOSÉ (1CIN;4\LE//KBI)MÍ)Í)Í—calle 'do La Platería, 7, — á Male» seinestee y 3!) el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á med'io.real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alouldüsy Secretarios recítiau los números del Bo'eiin que 
correspondan al .lisirilo, dis|>onilráo que se fijo un ejemplar en el suio de cosluiuure ilon-
de ^erinanfecerá híisiatíl recibo del numero si^uitme. 

Los Secrelorios caUhria .(««'"isorvar ios DoliHinos colecciouuiJosordonadaracnia 
para su encuaderuacioii ciue ileuerú veriiioarso cada año. 

P A R T ^ O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

La Gacela ¡ie Mádrii i corres
pondiente a l dia 17 publica el 
tiguiente decreta expedido por la 
Presidencia dél Consejo de M i -
iiislros. 

«De acuerdo coa el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de .Gobernador de 
la provincia de León ha presen
tado D. Eugenio tíellés; decía-' 
l ándole cesante ooQ-el 'háber que. 
por clasificación le corresponda. 

San Ildefonso diez • y seis de 
Slayo de mi l ooliooíentos setenta 
y cuatro. = Francisco Serrano. 
==E1 fresidente del Consejo de 
Ministros, Juan de Zavala.» 

En vir tud, pues, de la anterior 
disposición en el dia de hoy ceso 
en el Gobierno de esta provincia, 
quedando encargado del mismo, 
intcrimmenle, el Secretario don 
Vicente Gullon. 

León 20 de Mayo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles, 

Circular.— Núm 3D7. 

Eí E-ccmo. Sr. Gobernailor m i 
l i tar de esta provincia en coma 
nicacion feclia 17 del t/ue rige 
me dice lo siguiente: 

«El Excmo.Sr. Cap i tán Gene
ral de este Distrito en 14 del 
actual me dice: 

«Exemo. Sr.-=Me he enterado 
con la mayor satisfacción del 
escrito de V. K. de 9 del ac
tual , en el que me participa 
las escelen tes condiciones de ios 
locales destinados en esa Plaza á 
Hospitales provisionales y de la 
esmerada asistencia que en ellos 
reciben los heridos que proce
dentes del Norte llegaron á la 
misma el 2 del comente; sir

viéndose V. E. dar las gracias en 
m i nombre á esas corporaciones 
provincial y municipal, asi co
mo al vecindario todo, por los 
sacrificios que hacen á favor de 
los individuos del Ejé rc i to que 
han derramado su sangre en de
fensa de la píi tr ia.» 

Tengo la honra de trasladarlo 
á V. S. porsise sirve ordenar su 
inserción en el Boletin oficial de 
esta provincia .» 

Lo que se public* para cono
cimiento y satisfacción de las 
corporaciones'y vecindario de 
ésta capital . 

León 17 de Mayo de 151 i . — E l 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm 358. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y demás agentes de mi au 
toridad procederán á la busca y 
captura del mozo Pascual Cachan 
García, de Viüanneva de las 
Manzanas, cuyas sellas se expre
san á cont inuación, y caso de 
ser habido, ¡o pondrán á dispo
sición de este Gobierno. 

León l ü de Mayo de 1874.— E l 
Gobernador, Eugenio Selles. 

Estatura un metro 600 milí
metros, cara larga, nariz gruesa, 
pelo negro, barba lampina, color 
bueno. 

Circular.—Núm 3U0. 

Habiéndose fugado de la casa 
paterna los mozos cuyos nombres 
y señas se expresan á continua
ción, alistados por los Ayunta
mientos qus también se desig
nan, para el segundo llamamien
to del año actual: encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demás agentes de m i autori
dad, procedan á la busca y cap
tura de los indicados mozos, 

poniéndoles , caso de ser habi
dos, á disposición de sus respec
tivos Alcaldes. 

León 16 de Mayo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

Luci l lo . 

Ignacio Alonso Prieto, edad 
20 aiios, estatura corta, pelo ne
gro, cara redonda, color "trigue
ño; viste calzón y chaejueta de 
pardo del pais, sombr.'.ro negro, 
todo su vertido ^desgarrado. 

Viá'depolo. 

Abraham Puente, edad 20 
años, estatura regular, ojos ne-
ígrte'i liarte regular, barba .poca, 
color moreno, con una uicatriz en 
el carri l lo izquierdo; viste blusa 
a z u l , g a b á n , chaqueta y panta lón 
de estamefla, zapatos boreeguíus 
blancos, y no lleva cédula de 
vecindad. 

Villaselin. 

Salvador Cardo Bar to lomé, 
ed.id 19 años, estatura 5 pies 
y 2 pulgadas, cara larga, nariz 
¡d., color moreno; visto panta lón 
de es tameña negra, blusa raya
da, zapato borceguíes, panuelo 
encarnado por la eabezn. 

Vicente Herrero Cuevas, edad 
19 años , estatura 5 pies, barba 
lampiiia, cara redonda, nariz re
gular; ves t ía pan ta lón de esta
meña negra, blusa azul rayada, 
zapato borceguíes negro-i, pañuelo 
encarnado por la cabeza. 

Pablo de Lucas Mart ínez, edad 
20 años , estatura 5 pies J ü pul
gadas, barba lampiña, pelo rubio, 
cara larga, nariz «.-guiar, color 
bueno; vestía panta lón do esta
meña negra, blusa rayada ane-
grada, zapato boreoguias y pa
ñuelo encarnado por ía cabeza. 

Baltasar TaranillaOveja, edad 
20 años , estatura o pies, barba 
lampiiia, cara larga, color t r i -
giieño-, vestía panta lón de esta
meña negra, blusa da colores, za
pato borceguíes , pañuelo encar
nado por la cabeza. 

Donato Bermejo, edad 19 años, 
estatura baja, color moreno, bar

ba poca, ojos negros; viste pan
talón de e s t ameña negra, chale
co de paño negro, blusa rayada, 
pañuelo encarnado por la cabe w. 

Antonio do Lucas Callado, edad 
20 años, estatura regular, peló" 
negro, ojos rojos, cara larga, co~ 
lor moreno; vestía panta lón da 
e s t a m e ñ a negra, zapato borce-, 
guíes , blusa rayada, pañuelo en-, 
carnado por la cabeza. 

Núm 360 

Sección 3.'.—Prcsiipu'tslo y arbilrios 
municipak'S. 

Dispuesto por el art . 120 do la 
¡éy mimioipal • vigente que los 
Ayantamieiitos formen todos los 
años un prosupuesto que com
prenda los gastos que hayan do 
hacerse y IOÍ ingresos destinados 
á cubrirlo*, y llagada la époB«i 
en <\m deben proceder á la for
mación del q n e h i de r í g i r en e l 
próximo ejercicio de 1874—75, 
etlcargo á !ns Sres. Alcaldes do 
esta provincia el inmediato cum-
plimifliito do tan importante ser
vicio, teniendo on ouonta las par
tidas da ca rác te r oí iügntorto qtia 
deban consignar para gastos do 
primer:t o n s e ñ a n z i , cont ingento 
provincial v corrección públ ica 
fijada ya por la Comisión pro
vincial y publicadas en los Bo
letines númerof 120, 127 y 131, 
correspondientes á los d ías S y 
22 de Abr i l í i l t irao y l / d e l cor
riente; advir t iéndolos (j'ia par;!, 
el dia 10 dsl próximo Junio han 
de remit i r á la Exorna. D ipu ta 
ción las copiaí de que t ra ta el 
ar t . 15-S de 1:« expresada ley, as í 
como al GobíoiBO de provincia 
las prevenidas en'la regla 2." del 
ar t . 132 Je la misma. 

León 18 de Mayo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 
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ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Núm 301. 

Por providencia do ayer y á 
petición de D. Matias Bustaman. 
te, residente en Orzonagá , ha 
tenido á bien admit i r le la renun
cia de la mina de carbón l lama
da D . Pnlipe 1 . ' , sita en el cita
do Orzonaga, Ayuntamiento- de 
Matallana, parage llamado Pie
dra Ladra y declarar franco y 
registrable. el terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para 
conocimiento del públ ico ; 

León 13 de Mayo de 1874.— 
E l Gobernador, Eugenio Sellés. 

D O N E U G E N I O S E L L E S , 
Gobernador c iv i l de eslá p ro
vincia. 
Hago saber: que por D. Fran

cisco Noriega, vecino de esta 
ciudad, residente en la raisma, 
calle de la Catedral, n ú m . 3, 
de edad de 50 ailos, profesión I n 
dustrial, estado casado, se ha 
presentado en la Seceion de Fo. 
mentó de este Gobierno de pro. 
v i n c i a e n e l dia 30 del mes dé 
A b r i l á la una desu tarde, una gi>. 
l ic i tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada P a í r o c m t o , sita en tér 
mino común de los pueblos da V i -
llafrea y otros, Ayuntamiento de 
Boca de Huergano, parage l la
mado La ilelendrosa, y linda 

.Norte monte común y Peaa So
lana, Sur monte de las Caroscas, 
Oeste Calero y arroyo do t a 
melendrosa y a l Este alto quin-
ca y terreno común; hace la de
signación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
lado O. del pozo distante del c i 
tado arroyo unos 12 metros, 
desde él se med i rán al O, 70." 
20 metros, y en la opuesta 250." 
580 metros y se t e n d r á el largo 
y para él ancho 100 metros, en 
dirección 340.' y otros 100 me
tros en la de 160." y levantando 
las respectivas perpendiculares, 
se cierra el per ímet ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depásito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero, lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita • 
do, según previene el ar t , 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

Leen 1.* de Mayó de 1874,— 
Eugenio Selles. 

2 -
Hago sabür: que por D. Ma

nuel Cacinedo, vecino de Bus-
dougo, residente en el mismo, 
de edad de 34 años, estado sol-

' tero, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Go
bierno de provinciaon el dia 10 
del mes de la fecha, á las nueve 
y diez y ocho de' su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias de Ja mirut 
de ca rbón llamada La María , sita 
en t é r m i n o común del pueblo de 
Millartí, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, sitio llamado prado nue
vo y^Regadas, y linda Oriente 
prados de la Ortigosa y Bayo, 
Mediodía las Unillas, Torganal 
y pico de la Vega, Poniente co
llada de Berbenosa, prado cerra
do y Majada de pedregal y Norte 
los Conegros, Escanales y Ma
jada de Gusto m i l ; hace la desig
nación de las citadas 24 perte 
nencias en la forma siguiente: 
se t end rá por punto de partida 
una pequeña escavacion que hay 
.en un prado del párroco de M¡-
l lard, situado en e| citado sitio, 
desde donde se medi rán al Orion-
te 000 metros.Mediodía 600, Po
niente 600 y Norte otros 600 y le
vantando perpendiculares en los 
estremos de estas l íneas y colo
cando mojones eu cada punto de 
intersección de las mismas se 
cierra el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado él 'deposi to prfivoúido por la 
ley, he admitido coadicional-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el . té rmino do sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
d parte del terreno solicUadO; se: 
gun previene el art . 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

Luon 11 de Mayo de 1874,— 
Eugenio Selles. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

Sesión de la tarde del 25 de 
A b r i l de 1874. 

'PltESIBENCU DEL SU. ODBEnN.lOOR. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde con asistencia de los Sres. Fer • 
nandez Llamazares, Merino, Bivas, 
Quirós, Selva, Carbajal, Fierro, Gou • 
zalcz del Palacio, Miñambres, Coro-
cedo, Alonso Jbañez, Alonso Fuci les, 
Rojo, Guisasola, Blanco Muñoz, lian 
ciella, Suarez, Criado Feirer, líoias, 
Martínez Criado y Rodríguez de la 
Vega, v Icida el acta anlmor, prc-
guilló el Si\ González del Palacio á la 
Comisión de Hacienda si el diclainon 
de la misma respecto ¡i la cuestión de 
los catedráticos, se refería al próxi
mo presupuesto, sin prejuzgar, el 
acuerdo de la Cómisiun pcnnancnlc 
de U de Noviembre, contestándose 
por el Sr. Suarez que solo hacia refe
rencia al próximo ejercicio. 

Pidió también la palabra el señor 
Alonso para que se aclarase si los su -
píenles de la capital habían de perci -
Jiir en el caso de sustituirá un foras
tero los CODO reales asignados á este, 
ó solo 4 

El Sr. Suarez, de la Comisión de 
Hacienda, contestó que según ayor 
habia manifestado y aparecía eií el 
acia, los suplentes de la capital solo 
percibirán 4.000 reales sea vecino ó 
forastero el propietario á quien sus 
títuyan. 

Hecha la pregunta por un Sr. Se • 
crctario de sí se aprobaba el acta con 
las osplicaciones que se acababan de 
dar, quedó así acordado en votación 
ordinaria. 

Tomó asiento el Diputado D. An
gel Rodríguez Mediavilla 

Entrándose en la discusión de la 
orden del dia, se dió lectura por se -
gunda vez del dictámen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo que 
con "cargo al capítulo do imprevistos 
del presupuesto vigente se conceda 
el crédito de oÓO pesetas á favor del 
Secretario del Gobierno de provincia 
para que, en vista del deterioro en 
que se encuentra el moviliario de las 
habitaciones qcie ocupa el Sr. Gober -
nador, adquiera los objetos precisos, -
dando cuenta justificada da su iriver-
sión, adicionándose el inventario de 
efectos de la Diputación con los que 
se adquieran para dicho objeto. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que quisiese hacer uso de la palabra, 
quedó aprobado, acordándose que 
por el ordenador de pagos se libre 
desde luego la suma prclacionada. 

Vista la comunicación del Profesor 
de Veterinaria D Juan de la Rosa 
reclamando el pagó de los honorarios 
devengados en la róquisa de caballos 
de esta provincia desde el 11 de Fe-
brerohasta l o del corriente, impor
tantes 930 pesetas; 

Visto el acuerdo do esta Corpora
ción de 11 del corriente disponiendo 
acudir al Gobierno para que el pago 
no se verifique con arreglo á la tarifa 
invocada por el recurrente; y 

Considerando que hasta tanto que 
la Superioridad resuelva la reclama • 
clon producida, no debe satisfacerse 
el crédito reclamado, se acordó de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda suspender el 
pago hasta que el recurso se re
suelva. 

Con el objeto de que la Contadu
ría pueda cumplir el acuerdo de 18 
del actual sobre pago al contratista 
de las obras del rio Moro D. Juan Da -
lit, quedó resuello, de conformidad 
con el dictámen de la Comisión de 
Hacienda, que las 1.203 pesetas 67 
céntimos que á este so adeudan se 
satisfagan con cargo al capítulo de 
obras diversas del presupuesto cor
riente, adoptándose igual medida 
respecto á las 801 ' í l que se han de 
entregar al Director de caminos para 
que abone los jornales, materiales y 
herramientas empleados en dichas 
obras, medíanle cuenta justificada. 

Cumplido por D. Angel Merino, 
contratista de la reparación del puen
te du Orbigo con los requisitos pre
venidos en el pliego de condiciones, 
quedó acordado do conformidad con 
lo prevenido en el art 70 del pliego 
de condiciones generales para con • 
tratas de obras públicas, devolverle 
la fianza. 

En vista de la comunicación del 
Inspector de primera enseñanza, par-



licipando que s.ilo :i gifar la visita i 
ios partidos ilc-Villofraiicn y I'onfur-
iiula, queilú aoonlado se expida por 
«I ordenador de pago* el oportuno |¡ • 
hramiento para pago de dietas. 

De conformidad con: lo propuesto 
por la Comisión de Fomento y en vis • 
(¡i del nuevo proyecto y pivsupaeslo 
formado para la" eonstniceion de un 
puente sobre el rio Tuerto en el pue
blo de Nistal, se acordó subvencionar 
ils los fondos de la provincia esta 
obra con la cantidad de 0 171 pose-
tas '¡H céntimos á que asciende el 
déticit del presupuesto, después de 
aplicada la' suma con que ofrece di 
uho pueblo contribuir 

Fué aprobado sin discusión el dic
tamen de la Comisión de Benellccn 
eia proponiendo que con cargo al ca 
pitulo de calamidades del presupues 
to pí'ovin'cial, se ansilic ¡i los vecinos 
de Bcreianos del Camino con el 3 por 
JOO de 16 394 pesetas á que-aseen 
dieron las pérdidas causadas en un 
incendio ó sean 491 pesetas 82 cén 
timos, cuyadislribncion sejustideará 
en su dia según se Iwlla establecido 

Lo fueron igualmente los dictáme
nes de la misma Comisión propo 
H'iendoque se recoja en el'Hospicio 
de esta ciudad al niño Camilo Alva • 
rez Enriquez, de Yillafranca del Bier 
/.o, conctdiendoá Antonia Rodríguez, 

vscina de CMlrilIo de las Piedras, 
Santiago González Almuzara, de Ar-
calmeja, santiago Miguclez Tejedor, 
de Villarrin y Antonio Amigo .Mon
tes, de Villádepalos, socorros para 
a tenderá la lactancia de sus respec 
tivos hijos, y desestimándose igual 
gracia que pretendo María Rodrí
guez.de Los Barrios de Luna, por pa
sar su hijo de la edad reglamentaria. 

Resultando de lo informado por la 
misma Comisión de Beneficeneia que 
la queja producida por llosa Alvaiez 
García y Antonia Alvarez, vecinas de 
Sta, Cruz del Sil, por no abonarlas la 
casa cuna de Ponl'errada, el salario 
correspondiente como nodrizas es 
ternas, carece de fundamento, por 
cuanto la primera se la suspendió el 
pago por estar criando á su propio 
hijo, y la segunda se halla satisfecha 
hasta lin del último trimestre, quedó 
acordado no haber lugar á lo que se 
solicita, debiendo advertirse al Di 
rector del establecimiento la obliga
ción que le impone el art. 188 del 
reglamento interior de dar cuenta á 
la Diputación en casos de esta natu 
raleza. 

Leido el dietámen de la Comisión 
de Gobierno y Administración pro 
poniendo los medios que deben adop
tarse para obligará los Ayuntamien
tos á la presentación de las cuentas 

3 -
municipales'en descubierto, el señor 
González del Palacio, indicó la nece 
sidad do conceder el término de un 
mes para dicha presentación porque 
sabido es que con la falta de perso 
nal en los Ayuntamientos y los mu 
chos trabajos que se encoinendaban 
á los Secretarios, no hay posibilidad 
de que presenten las cuentas en tan 
poco tiempo. 

El Sr. lianciella, de la Comisión, 
dijo que no tenia inconveniente por 
su parte en aceptar la enmienda. 

Usó también de la palabra el Sr. Ro 
jo. como individuo de la Comisión, y 
con este motivo dijo que tampoco se 
oponia & la próroga solicitada por el 
Sr. González del' Palacio, pero hay 
Ayuntamientos tan rebeldes que des 
pues de haber sido multados una ó 
mas veces y conminados con el pro
cesamiento no ha podido conseguirse 
que presenten las cuentas, causando 
con esta conducta perturbaciones en 
la marcha administrativa, que no es 
posible deshacer. 

Discutido suficientemente el asun
to, quedó aprobado el dictamen con 
la adición propuesta por el Sr Pala-
cío en los términos siguientes: 

1.° Que se fije á los Ayuntamien
tos en descubierto de la presentación 
do sus cueulas el nuevo plazo de un 
mes para que lo verifiquen. 

2.' Que trascnrridn este se exi
jan á los cuentadantes responsables 
las multas que la Comisión provincial 
les haya impuesto y no hayan sido 
satisfechas; y 

3 " Que si aun con esta corree • 
cion no cumplieren el servicio en los 
diez dias siguientes se expida desde 

I uego comisión de apremio contra los 
morosos, remitiendo á la vez el tanto 
de culpa á los Tribunales para su 
procesamiento por desobediencia ma • 
nificsta i la autoridad. 

(Se c o n l i m a r á . l 

C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 

Secretaría. —Negociado 1." 
E l dia 22 del corriente ten . 

d r á lagar á ías: onoa de sa ma-
fíanu en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, Ja revisión en 
vista piiblioa' del acuerdo del 
Ayuntamiento de Fresno da la 
Vega, separando de su cargo a l 
Secretario de la Corporación, con
t ra el cual se alza D. Miguel Mo
ran Gigosos. que le desempeñaba . 

León 18 de Mayo de 1874.—E1 
Vicepresidente, Antonio Arrióla. 
—131 Seeretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

DIPUTACION PRDVM'CIAL DE L E O N . 
C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 

CONTAPURiA DE FONDOS PROVINCIALES. 

Presupuesto detesta provincia ordinario y 
vadicional refundido que ha de regir du
rante el aQo económico de 1873-74, ta l 
como fué aprobado definitivamente por"la 

.. Diputac ión eti 25 de A.bril ú l t i m o . 

CONCEPTOS. 

Sección 1."—Capítulo I . 
yArliculó 1." Dielas de la Comi

sión permánente 
. Sueldos de los empleados en las 

spccioni'S de Secretaria, Coaladuría y 
Dcposilarfu 

Malerlal de oficina 
Art. 3.' Subvenciones á la Jun

ta de iMonumenlos 
Capítulo I I . 

Art. 1." Hnuorarios de Médicos 
en los reconocimientcs de quintos y 
demás gaslos 

Att . 2." Bagageíen toda la pro
vincia 

Art. 3.' Edicioii y publicación 
del Boletín 

Art. D.» Calamidades. . . . 
Capitulo I I I . 

Art. 1." Obias de carácter otili-
galorio en la carretera de Asiorga. . 

Capitulo V . 
Art, 1." Sueliiosdel Secrelario y 

escribient» de 1 \ enscñama.. . , 
Aumeologradual de sueldo á Maes

tros y Maestras , 
Arl. 2. Personal del Inslitulo de 
enseñanza sia perjuicio de lu que 

se resuelva sobre sueldos 
i d . empleaiJos ailmiuislrativos. . 

. Material en general 
Art. 3.» Personal facullalivo y 

depeniiientes de la Escuela normal de 
Maestros. 

Material de Ídem. . . , , . 

CREDITOS. 

Pesetas- Cs. 

6 250 » 
27.203 
10 800 

1.000 

18 743 » 

2S.O0O . 

10 323 83 
20.000 . 

10.349 Í0 

2.912 SO 

1 OSO . 

31.000 . 
4 2!)0 . 
4,000 Go 

7 475 . 
2 425 . 

Art. 4." Sueldo del Inspeolor'dtt 
escuelas 2.000 » 

Art. 8 0 Subvención al Eslado 
para el sostenimiento de la Biblioteca. 2.C25 » 

Capí tu lo V I . 
.Art. I . " Para pago de eslancias 

de denicnles en los Mamuomios de 
Valladolid y Zaragoza 19.22S 50 

Art. 2.' Para id. en el hospilal 
de enfermos de S. Anlnnio Abad.- . 29.930 » 

Art 3.° Para id. desvalidos en la 
casa de misericordia . . . . . 13.687 SO 

Art. 4." Hospicio ,le Leen, víve
res en estu establecimiento. . . . 47.979 63 

Botica en. ídem 625 » 
Camas y ropas en ídem. . . . 14 360 97 
Facultativo, su sueldo. . . . 1.12o > 
Hermanas de la Caridad y amas 

externas y demás sirvientes.. . . 43 099 > 
Empleados del estabiecimienlo. . 4.750 > 
Profesor de instrucción primaria 

y gastos (le cátedra 1.924 • ' 
Cargas del estabiecimienlo V so

corros ' . . 3.88S 63 
Gaslos para el cnllo y Capellán, . 1.600 • 
Idem reproductivos 3 820 • 
Idem generales 6 imprevistos.. . 5.223 » 
Obligaciones pendientes de pago 

procedentes del último ejercicio. . 3.120 45 
Hospicio de Aslorga, víveres.. . 19.152 81 
Botia 700 • 
Camas topas.. , 7.411 38 
Sueldo del Médico 750 » 
Hermanas de la Caridad, amas ex

ternas y demás sirvientes. . . . 18.649 » 
Empleados del eslablecimlento. . 2 750 • 
Profesor de instrucción primaria y 

gaslos de educación. . . . . . 1.195 • 
Cargas del eslableciraienlo y so

corros 1 667 50 
Gaslos del culto y Capellán. , . 940 • 
Idem reproductivos 1.140 » 
Idem generales é imprevistos.. , l.SiS » 
Obligaciones pendietiles de pugo. 350 . 
Cuna de Puiiferrada, víveres.. . 1.120 • 
Botica 80 » 
Camas-ropas l 231 » 
Médico 75 • 
Sueldo del Administrador.. . . 1 000 » 
Amas externas y sirvientes. . . 24.842 • 
Gaslos del cullo'y Cítpellai). • • 200 • 
Idem generales é imprevistos.. . 855 • 
Obligaciones peodieoles de pago 

propias deelercicios aoleriore». . . 8.995 87 

S." Casa de Materuidad, vl-Art. 
veres. 

Bolica. . , 
Camas ropas 
Salario de una sirvienta. . . , 
Gastos prenciMles é impreviilos. . 

Capí tulo V I H . 
Art, único. Por id. en el presu

puesto provincial 
Sección 2."—Capitulo I I . 

Arliculo2.- Personal m la Di
rección de caminos vecinales y peo
nes camineros 

Para construcción da carreteras 
en toda la provincia 

Capitulo I I I . 
Art único. Subvenciones para 

obras on los Aviinlamienlos. . . . 
Capitulo I V . 

Art. único. .Otrosgastos.Donati
vo al Gobierno para atenciones de la 
guerra . 

Para id. á las familias de los que 
mueran en campaüo y heridos de 
esla provincia. 

Por los demás gastos aplicables á 
este articulo 

Sección 3.'—Capitulo único . 
Artículo l . " Obligaciones pen

dientes de pago-, 

Total 1.091 345 21 

BESÜMSiN POR CAPÍTULOS. 

Sección 1.'—Cap. I . 
Administración provincial 45 313 • 

Capí tulo I I . 
Servicios generales. . . 74,068 83 

Capí tulo I I I : 
Obras de carácter obliga

torio 10 349 40 
Capitulo V . 

Instrucción pública. . . 58 641 15 
Capí tulo V I . 

Beneficencia 291.060 23 
Capítulo V I H . 

Imprevislos 12.500 • 
Sección 2.'—Cap. I I . 
Construcción da carrete
ras 552.319 35 

Capítulo I I I . 
Obras Jivsrsas. . . . 10.071 35 

2.443 7ü 
50 > 

35» .> 
456 25 
42a . 

12.D00 n 

12,905 . 

339,414 35 

10 071 35 

n m • 

15.000 . 

9.995 99 

20 



Capitulo I V . 
Oíros gasUis. . . . 
Sécoioa 3."—Único. 

Resultas 

INGRESOS. 

39 936 90 

20 » 1 09Í.345 í i 

Sección l ,"—Capítulo I . 
Arlii'UUi 2." Iiitercsi-s du bonos 

ilei Tesoro 2.880 • 
Capí tulo V I . 

Arl . único. Productos (le nalrí-
cuias cu el Icstitulo b 000 • 

aesultas por existencias. . . . 946 37 
Ingresos de la Escuela norma!.. . 350 > 

Capitulo V I I . 
Art. único. Ki'iiitcgio de esUn 

cías en el Uospi.lal de San Ai,Ionio 
Abad 1.U00 . 

Iilg-resos de rentas y eventuales 
en el Hospicio de León. . . . . 8.224 12 

Resultas por existencias y cié.ii- * 
los pendientes en este 11 018 4T 

Producios de rentas y eventuales 
en el de Astora*. 2 852 19 

— 4 — 
i Resultas por existencias x crédi-
j los en id. . 

En la cuna de Ponferrada; por 
existencias 

En la casa de Maternidad. pnri(l. 
Seccioo 2.'—Capitulo I I . 

Articulo único. Por contingente 
provincial sobie los Ayunlam'ieiitos 
ue 73-74 . . . . . . . 

Sección 3."—Capítulo 1. 
Articulo 1.* Existenciasenla De-

positaiia a fines del eieiekio de 
72-73-. . . 

AH. 2.° Créditos a lavor de la 
provincia coulra el Tesoro por recar 
¡¡os sobre contribuciones 

Idem contra Ayuntamienlns por 
contingente del 70—71.' . . . . 

Por id. del 7 1 - 7 2 
Por id. del 72-73 

Tolal. . . . 
RESTÍMEN POR CAPÍTULOS. 

Sóccioa 1.'—Cap. I . 
Rentas y censos. . . . 2 580 

| Capíiulo V I . 
3 872 39 Inslrucciim púbiic.i 

1 Capitulo V I I . 
1 390 13 i llen-fid-iicin. . . . 

203 84 ! Sección 2."—C.ip. 11. 

Í>3S 671 

362.829 01 

43 !)8a l i l 

3.122 01 
10.964 08 

120.020 87 

¡ Arbiti iiis i'sp' eialos 
Sección 3."—Cap. I , 
iixislt'iicias ameriores V 

« 29fi 37 

29 961 96 

.538.671 . 

1 124.03Ü 91 

cedilus 546.526 58 1 124,033 91 

RESÓMBN GENHRAL. 

Importan los gaslos. . 
Idem los ingresos . 

Difi-rem-ia por sobrante. . 

1 094 345 21 
1 124 035 91 

29 DfiO 10 

Lo íiue se inserta en este Boletín ofloiaí 
cumpliendo lo ordenado por el 'ai ' t . 53 da 
la ley de Contabilidad provincial . 

León 9 de Mayo de 1 8 7 4 . — V / i B . " — B l -
Vicepresidente, Antonio Ar r ió la .—El Conta
dor, Salustiano Posadilla. 

GOBIERNO MILITAR. 

ARTILLERÍA 
COMANDANCIA GENERAL SUB INSPECCION 

DEL DISTRITO DE C A i l l L L A LA VIEJA. 

No habiéndose obtenido resul
tado de la subasta intentada el 
dia I . " del corriente en esta ca
pital y la de la provincia de Mur
cia ante las Juntas facultativo-
económicas del Parque de aquella 
y fábrica de pólvora de esta, con 
objeto de conlralur el suministro 
de 300.000 k ü ó g r a m o s de salitre 
destinado á las labores de la úl
t ima, se i n t e n t a r á otra s imul tá 
neamente en ambos puntos diez 
días después del en que se inser
te este anuncio en la Gaceta 
oficial da Madrid, ó al siguiente 
si fuese aquel festivo, y hora de 
las doce de la m a ñ a n a ; en el 
concepto de que r eg i r án las mis
mas condiciones quo consigna 
el anuncio de la subasta anterior 
publicado en In Gaceta oficial 
correspondiente, al dia 4," del 
mes de A b r i l ú l t imo ; así co
mo el modelo de proposición; 
continuando expuesto el mismo 
pliego do condiciones cu dichas 
dependencias todos ios dias en 
las horas ordinarias de despacho. 

Madrid 5 de Mayo de 1874.— 
D. O, de S. l i . — E l General Se-
(¡cetario.—Hay un sello que dice. 
—Dirección general da A r t i -
lleria. 

AYUiN'milüNTOs! 

Alca ld ía conslilucionnl de 
Oseja de Sajambre. 

D. J ise liniz Caneja, Alcalde popu'ar 
di I Ayunlamiento, 
Hago saber; Que la Corpora-

eion municipal que presido y 
Junta de ¡a asamblea, acordó bajo 

• las disposiciones legales el orear 
una plaza de médico cirujano 
para la asistencia de 13 familias 
pobres que hay en este distrito 
coa la dotac ión de 500 pesetas 
anuales, pagadas del presupuesto 
mmv-ipa.1 por semestrns; pudien-

do el facultativo contratar con 
las familias pudientes, adv i r t i en 
do que este municipio se compo
ne de 234 vecinos fuera de los 
exceptuados por pobres. 

Los aspirantes d i r ig i r án sus 
solicitudes al Presidente de esta 
Corporación dentro del plazo de 
15 d ías á . c o n t a r desvela inser
ción de esté en el Bolet ín .oficial 
de la provincia, a c o m p a ñ a n d o 
los t í tulos académicos, ó en su 
caso copia de estos que acrediten 
su apti tud profesional, pasado 
dicho plazo se acordará la provi 
sión en los que mejores condicio
nes r e ú n a n . 

Oseja de Sajambre y Mayó 7 
d e l 8 7 4 . = J o s ó Diiiz Caneja. 

: JÜZ&AÜOÍT-
Juzgado de primer a instancia de 

VUlafrancu del Bícrzo, 
Por la presente cilo y emplazo h Ma

nuel Cadenas, vecino de Balouta, i fin 
de que dentro del término de diez (lias 
contados desde el siguiente al de la in
serción de esle edicto en el Boletín ofl-
cial de la provincia, comparezca ante 
S. E. los señores de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Valladolid, á 
usar de su derecho con motivo de la 
Sentencia dictada sobre querella de in
jurias graves, deducida contra su con
vecino Miguel Suarez; previniéndole que 
si no !o bicieie le pararán los peijuicios 
(pie baya lugu con arreglo ú la ley ue 
liiijuiciamienlo criminal. 

Villafianca del Bierzo á veinte y siete 
de Muí zo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Venancio Meniéndano.— Por 
su mandado, Domingo Lazo. 

CEMJLA DE CITACION. 

13 3r. 1). Federico Leal y Marugan, 
Jin-y de primera inslaucia de la ciudad 
de Asloiga y so partido, lia resuello 
con fucila.ue la presente cédula, se cite 
a Miiitin üuerreru y su muger Juana 
Fru/ja, vecinos (|Ue fueron del bun io de 
lli'divía de esU ciudad, y en la acluali 
dad se ignora su paradero, pora (|ue en 
el término de quince diasa contar desde 
la insei cinn de esta cédula en el Bolclin 
oficial de la provincia, se presenten en 
este Juzgado y su sala de Audienr.ia, 
á preslai declaración en la causa que 
se sigue en e' aúsir- ñor efectos hur

lados á dichos sugolos, bajo las adver 
teucias y apercibimientos establecidos 
en la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Y para que se lleve a efecto la •inser
ción acordada, expido la presenté cédula 
original en Astorga á cuatio.de Mayo de 
mil i'nhocienliis setenla y cuatro.=Jiia(i 
Fernandez Iglesias. 

En m mbre del Poder Ejecutivo de la 
Repáldici |H>r el que adminî lra joslicin 
El l.ic I) Jixan Antonio Hidalr/o, Jun 

de prime i a instancia (id partido de-
La Bañesa. 
Por la presenté requifitoria hago sa

bir: que en esle dé mi cargo \ por la 
acliiiicion del que refrenda, pende y se 
sigue causa criminal contra trece houi 

I bres montados y armados que t-n los 
, dias y noches del oche, nueve y diez 
l de AbriiVaule próximo, (livaganiii pm 

algunos pueblos y términos de esle par
tido, conduciéndose por ll ocllas y vére 
das inusitadas, dejando en el Ininsílo 
una yegua aloMada en el de S Mamés 
con efectos de montura y una pistola, y 
en el de Navianos, un riftaco, una pisto
la y una manta iiioiellaiia, or.mriendo 
también que en la marrana del diez de 
.tbril apancióen el pórtico de la Iglesia 
de San Tirso de Meslajas un hombre 
vinlentamente mueito ron huella de c¡i 
ballerias á la inmediación de dicho sitio 
y ensangrentadas, y pi-obableiuenle por 
tanto del mismo, sus ropas de vestir y 
una escopeta junio a ellas, en el lérmi 
no de Pozuelo, carretera nacional y cá
sela de los peones camilleros, de cuyos 
hombres ai modos, cabnllei iiis que inun-
taban, o i del liallinlo iniierlo no ha po
dido huceise hasta ahora identificacioii 
alguna, j en cuya cansa por auto de 
esta fecha he declarado procesados y 
decretado la prisión provisional contra 
los trece indicados sugelns, llamándoles 
por la presente y término de veinlc dias 
á esta presencia judicial para nulificar
les la expresada resolución, y responder 
á los cargos que en dicha cansa les re 
sultán, ¡i cavo efeclose desnibirao las 
señas de los hombres, caballerías y ro
pas, apeaiüwns de que en olro caso ¡es 
parar» el perjuinu a que baya lugar; 
he acordado igualmente y con el mismo 
apercibimiento, la presenlaciun en esle 
Juzgado de las personas que (ludieran 
resultar parientes ó interesados del 
hombre muerto cuyas señas persoaalos 
y ropas se inserlaian lambieu, con el 
precitado ñu de identificarlo, y ne que 
ejerciten á la vez las acciones que vie 
ren convenirles 

Poi lantn, encargo i ruego á los Jue
ces de primera ins'lancia, sus agentes de 
policía, autoridades civiles y militares 
y las suyas, procedan respectivamente 
á dar las órdenes, buscar y capturar á 
los precitados (rece hombres, condu
ciéndoles con las debidas seguridades á 
disposición de esle Juzgado, caso deSer 
habidos, t 

Dado en La B.iñezn ¡i cinco (le Mayo 
de mil ochocientos setenla y cuatro.— 
Juan Aniftiiio Hidalgo.—Por mandado 
de S. S , Maleo Mauricio Fernandez. 
Señas de los hombres que compoiitM l a 

partida. 
Uno de baslan'e eslalura, color mo

reno, ifcien afeitado, de unos H0 años-
de enad. con capa negra V sombrero del 
mismo color; con baslanleala, inontabi 
Un cabailo negro de 7 ctiarcas (le alzada 
próximamente, de ios demás sugelos ño 
cuasia masque iban monladns en buenas 
caliallerias, armados, llevando además 
capas y sombre/os de baslasle ala y dos 
caballerías mulareseiisidadasdeltíieslm. 

Sums cel humbre hallado eadáver. 
Era como de 32 é 31 años de edad, 

f moreno, pelo y cej.is negros, barba del 
mismo coior, patina lar¡ra, nariz regu
lar, ojos castaños, boca regular, los la
bios aigo g i i ieMi* y bello y al parecer 
gilauo; veslia panlaion do salen (legro 
usado, elaslica foi.do negro a rayas car
mes), encarnadas y azuies, faja negra 
ordinaria, chaqueta de paño pardo, na 
cortecluleco arrojado sobro íoiido negro, 
camisa de algodón con pechera labrada, 
borceguíes de vaqueta liegos, ojetes 
dorados y algo abiertos por delante V 
capa de paii» lino color caslaño bástame 
usada, con embozos a cuadios a7.ul.is, 
verdes y una raya amarilla. /-

ANUNCIOS! 
Se grrípnild la fabrica de hierro ó for

ja H la catalana llamada de Oenci.i en el 
par tido j udicial de Villafranca del Bietzo. 

Las persiinas que i|uieran inleresarse 
en su arriendo pueden enlenderse con 
I). Adriano Oniñunes rernanile/. Baeza, 
vecino de ['ooferrada, desde la inser
ción de esle anuncio hasla el tieinta y 
lliin del actual, cu cuyo dia se reinatatá 
al mejor poslor. Auturi/ailo por los da
mas co parlicipes, también admite pro
posiciones para su venia, cou incíusílin 
de l,i pi opieuan contigua ú la misma, 
consislente en minués, prados, tierras, 
casa, capilla, molino y horno. 

luip. de Joiú U. Ruloudo, La Platería, 7. 
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